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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

tSTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTÓ LOS DOMINGOS
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tad, de connrrar loe números de este Boirrín, coleccionados ordena- 
•'•r mente >m su eBcasderuición, que deberá verific-aree al final d® cada 
mmaetM.

' Las Leyw obligan en la Fraínsnla, Lsiea adyacrate», -uinaHu y n  
rritorioe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a Ice veinte dfw 
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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital ¿n 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro ¿)a- 
después para lo» pueblo» de la má»ma provincia. (Ley de 3 de novieeafe-- 
de 1«87).

_ SECCI0N SEGUNDA
Núm. 2.301

60BICRP0 CIVIL ' 
»t LA PROVINCIA OE ZARAGOZA

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD 
VETERINARIA

CIRCULARES

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 140 del vigente Reglamento de 
Ep’zootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
viruela ovina en el ganado ovino del 
término municipal de Grisén, y que 
fué declarada ofic’almente con fecha 
17 de enero de 1957.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 23 de abril de 1957. •
■ 6*evee4w **.

Jou-Nmuel Pardo de Xaatayina
* ♦ * ■

Núm. 2.302 .
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería,, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denomi
nada carbunco bacteridiano en el ga
nado ovino de! término municipal de 
Receta, y que fúé oficialmente decla
rada con fecha 23 de febrero de 1957.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 23 de abril de 1957.
JO G*»1**** <*•. 

jeii*Re*eel Pardo de Santa,ana

Núm. 2.283
HALLAZGOS —Circular

El Sr. Primer Jefe de la Comandancia 
de la Guardia Civil de esta provincia 
da cuenta del hallazgo en las inme

e diaciones de los “Talleres Anadón”, en 
i n la Avenida de Cataluña, de esta 
ciudad, de cinco sacos de salvado que 
fueron extraviados por un camión de 
transportes que se dirigía en direc
ción Barcelona, con un peso aproxi
mado de ISO kilogramos, los cuales 
='r hallan depositados en el Excelenti- 
sano Ayuntamiento de esta ciudad a 
disposición de quien acredite ser su 
dueño.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci

miento y a fin de que pueda llegar al 
del que.los haya extraviado.,

Zaragoza, 22 de abril de 1957.
B1 G»bcrnadoT civil, 

josé-Manuel Pardo de Santayana

SECCION TERCERA
Núm. 2.303

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

El llustrísimo Sr. Director general 
de Administración Local, con fecha 8 
de febrero último, resolvió;

''Excelentísimo señor: En contesta
ción a su oficio de fecha/17 de enero 
último, al que acompaña acuerdo 
adoptado por la Excelentísima Dipu
tación de esta provincia relativo a la 
creación de una plaza de Cobrador,

Esta Dirección General, teniendo en 
cuenta el articulo 90 del Reglamento 
de Funcionarios de" Adm’nistración 
Local y circulares complementarias, 
otorga su visado a la? creación de la 
mencionada plaza, que será clasifica
da en el Grupo de ■ Servicios Especia
les, con el sueldo anual dé 8.0CO pe
setas, debiendo ser cubierta en la fe- 
ma reglamentaria”.
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Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, a los efectos prc- 
v:ttGs en el articulo 13 del Reglamen
to de Funcionarios de Administración 
LOcak .

Zaragoza, 16 de abril de 1957.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA
Núm. 2.2^5

Administración de Rentas Públicas

Impuesto sobre cerillas y encendedores
Se pone en conccimlento de los par

ticulares que tuvieran tn su poder en- 
cendédnrcR sin el justificante de ha
ber satisfecho en su día el impuesto, 
que podrán adquirir hasta el día 30 dd 
actual, en las expendedurías de taba
cos, la tarjeta correspondiente al en- 
cendndor o encendedores que posean, 
reseñando en la misma sus caracterís
ticas. Dicha tarjeta deberá ser lleva
da por el usuaro, ya que de no hacer
lo a^í se entenderá la posesión del en
cendedor c^mo clandest’na, podiendo 
ser drermisado por los en- 
cargad^s de la represión del fraude, 
sin perjuicio de la sanción que se le 
impaga como defraudador.

L^s tarjetas que se adauleían con 
posterioridad al 39 de abril irán re
cargadas con el 100 por 100 de su 
precio, y a partir de 31 de octubre de 
1957 sólo podrán obtonerce en Jas De- 
logacinnos de H^c^nda, con el recar
go del 200 p^r ICO. de su precio.

Zaragoza. 22 d° ab'il de 1957.—E1 
Administrador de Rentas Públicas, Ju
lio Cólera. " '

SECCION QUINTA "
Núm. 2 237

Distrito Minero

D. Fernando Piaja Tnbía, Ingenien» 
Jefe del Distrito Minero de Zara
goza;
Hago s^ber: Que se ha admitido con 

fecha 4 d? marzo de 1957 a D. Fran
cisco Lóp°z R^caj, vecino de Las Pe
dresas, una sol?cltud qu°-ha presenta
do en 7 de febrero de 1957 pidiendo 
Se le otorgue permiso de investiga
ción de cien pertenencias de mineral 
cobre, con el nombre de “San Bar- 
tc'omé” número 2.126. sito en el téi • 
mino de Las Pe'drosas, paraje llama 
do “Cantalobos”.

, La designación de este permiso de 
investigación se h-ce por el Interesa
do en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un 
mejón de obra encalado en blanco, 
ce sección cuadrada de 0’20 metros 
de lado, y que sale del suelo otros 
0’20 metros, que está situado en la 
cúspide o cota 453, a unos 100 metros 
al Norte del camino de Las redrosas 
a “Las Viñicas”, y a unos LIGO me
tros al Este del pueblo de Las Pe-, 
drosas.

A partir de dicho punto de parti
da s p medirán al Norte 500 metros y 
se colocará la primera estaca. .

De pernera a segunda estaca Este. 
5n0 metros. De segunda a tercera es
taca Sur, I 000 metros. De tercera a 
cuarta estaca Oeste, 1.000 metros. D- 
cuarta a quinta estaca Norte, 1.000 me- • 
tros. De quinta a primera estaca Este, 
590 metros, quedando asi cerrado el 
trímetro de las cien pertenencias so
licuadas.

Todos los rumbos se refieren al Noi . 
te verdadero.

Lo que se anuncia al púb'ico para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso do investigación nrespnten sus 
r( clamac’ones dentro del plazo fm- 
prcrrcgab'e de treinta días, fijados 
por el artículo 12 de la Ley le 19 de 
julio de 1944 y Reglamento G-nerat 
para el Régimen de la Minería d? 
9 de agosto de 1946.

Zaragoza, 12 de abril de 1957.—L* 
Ingeniero Jefe, Fernando Piaja.

Núm. 2232
Dirección General de Agricultura

SECCION 5.3
Ciici'ar número 424 sobre moviliza

ción de lertHlzfintas nUrr-^ena^os 
Siendo Indispensable evitar la pc- 

sib’p retención de los fertilizantes ni- 
trng»nados, tanto por parte de los fa- 
br’cantps, importadores, distribuido
res en general, aci enmo de nartirp- 
lares, con el consiguiente perjuicio 
para su utilización en el abonado de 
pr'mpv^ra, prrC'1dp que por Iss Jefa
turas Ag^'^miras se actúe con la 
m^x'ma diligencia.- ateniéndose a las 
siguientes instrucciones:

L? Que siendo los precios autori
zados actua'mente para los fertilizan
tes nitrogenados los que a continua
ción se detallan para mercancía en- 
va^a^a y en destino:

Sulfato amónico 20-21 ñor 100, pe
setas 2 750 tonelada métrica.

Nitrato de sosa de Chile, 2.844 pe
setas tonelada métrica. 

" . Nitrato de cal de Noruega, 2.809 pe
setas tonelada métrica. .

Nitrosulfato amónico, 3.252 pesetas 
tonelada métrica. - ’ ’

Nitrato amónicc-cálcico, 2.800 pese- 
setas tonelada métrica.

Solamente se autoriza a recargar 
sobre los mismos el alza experimen
tada por los portes ferroviarios desde 
puerto o fábrica al punto en que esté 
emplazado el almacén de distribu
ción.

Las Jefaturas Agronómicas deberán 
cuidar de que 1os vendedores apliquen 
exactamente los precios autorizados 
pAra que dichos fertiHzAntes lk-gu°n al 
agricultor sin más recargo que el an
teriormente indicado, recabando la 
asistencia, en su caso, de las Autorí 
dades provinciales encargadas de la 
vigl'ancia de precios.

Los tenedores de estas mercancías, 
tanto ímoo’-tadores como distribuido
res, vienen obligados a movilizar sus 
existencias con la mayor rapidez. En 
caso cnr>trario se considerará como 
ocultación,' quedando sujetos a las 
sanciones que previene la circular de 
la F cCA'ía Sunor’or do Tasas de 28 d? 
dicifmbre de 1954, dictada para me- 
jer cump”míento de cuanto se dispo
ne en el artícto 8 de la Q-den del 
Ministerio de Agricultura de 7 de di
ciembre de! mismo año, ñor la o u l  
se p-escrib^n normas relativas al mer
cado de abonos. i

Los fertilizantes one se encuen
tren oru'tns o inmovilizados sin cau
sa justificada serán je tnrVnn«dnc nor 
las Jefaturas Agronómicas provincia
les, quienes procederán a su inrnedia- 
ta distribución a 1os agrlcu’tnres a 
travos del So'v’cio Nacional del Tri
go. Ornaras ofria'es S’ndfcales Agra
rias v Uniones Territoriales de Co
operativas del Campo, sin perjuicio 
de incoar e1 expediente de ocultación 
de rpfnroncla.

2.3 Deberá Vuestra Señoría evtre. 
mar la v'?i’Ancia en lo que respecta 
al más evpptn cumn1 <mlento de cu^n- 
fn so dispone en las Q-dones (*>! |m_ 
pisterio da Agrlru’tu’-a enfarp abonos 
n IfrnganpHns da fprha 7 dp dlrtem- 
fira dp 10^4 f“Rotptin on^lal da] Fs- 
t^dn» del din f3). peí pomo las nor
mas dp la D’xecclón General dp Agri
cultura da 2^ Ha anprn dp JQ^e; fMRf,. 
latín OflCl/d da! FcrtpHO” dpi día 2Q) 
sobre distrihuriAn de abonos n’trn- 
genadps, psneci9imnnfe pnr i0 que 
rcsnprta a Ja comprobación de que 1os 
Cupos do po h ¿1|a <; adqnodnc; a la pm- 
virída han ton ido normalmente En
trada pn Ja misma.

Reitero a Vuestra 1a rh'iga-
CÍAn que impone a las Jefaturas Agro
nómicas e* anartado 4.9 de 1as cita
das inctoueriones. roferppte al envío 
mensual a esta Dirección General de 
un breve informe sobre el abastecí- 
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miento de la provincia en cuanto a 
los distintos abonos nitrogenados se 
refiere, y en relación con las necesi
dades de los cultivos. -

Lo que pongo en su conocimiento 
para su más exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, II de abril de 1957.—El Di

rector general, Antonio Mo s c g s o . 
Sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura 

Agronómica de Zaragoza.

• Núm. 2.264 • 

Comandancia Militar de Marina 
de Vigo

Distrito de la capital

Relación de los inscritos alistado^ 
en el Distrito de esta capital para el 
reemplazo de 1958, nacidos en el año 
1938 en la provincia de Zaragoza, qu ? 
deben ser excluidos de los alistamien

tos y sorteos del servicio del Ejército 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 51 de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo de la Marinería de la 
Armada y 114 del Reglamento para su 
aplicación;

Fernando-Rufino Blasco Pradilla 
hijo de José Maria y de Aurora, na
tural de Ejea de los Caballeros.

Vigo, 15 de abril de 1957.—El c. ae 
C. Jefe del Detall, Saturnino Suanze?.

Núm. 2 049
Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza

SEPTIMA REGION .
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo núm. 25, 

capitulo II, del Reglamento de 7 de junib de 1911, hoy 
en vigor, he acordado publicar la relación de licencias, 
de pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes de 
marzo pasado.

Número de orden, nombre y apellidos de los ádquirentes, 
vecindad y profesión

DIA 1 _ •
159. Carlos Abad García: Ariza. Ferroviario.
160. Jcíé Larraz Diez: Zaragoza. Empleado.
161. Antonio Tenias Pérez: Zaragoza. Ferroviario.
162. Jesús Picaso Falcón: Zaragoza. Metalúrgico.
163. José Benito Caiatayud: Zaragoza. Peluquero.
164. Enrique Gaicés del Carro: Zaragoza. Calefactor.
165. Constantino García Soperán: Zaragoza. Comercio.
166. Jesús Martínez Jiménez: Zaragoza. Empleado.
167. Matías Abad López: lllueca. Contable.
168. Manuel Andrés Hernández: Caiatayud. Comercio.
169. Luis Cuenca Bueno: Muévalos. Jornalero.
170. Joaquín Ballester Remiro: Núévalos. Auxiliar.
171. Benito Marqueta González: Muévalos. Jornalero.
172. Antonio Lázaro Peiro: Muévalos. Sastre.
173. Manuel Aiguedas Morales: Muévalos. Carpintero.
174. Pascual Argucdas Sicilia: Muévalos. Carpintero.
175. José Cabistán Recha: Caspe. Jornalero.
176. Angel López Rubiano: Caspe. Ferroviario.
177. José Ballabriga Cebollada: Caspe. Barbero.
178. Jesús Arenaz Albarrado: Zaragoza. Cartero.
179. Casildo Glano Navarro: Zaragoza. Cartero.
180. Juan-José Gil Ibáñez: Zaragoza. Minero.

* DIA 2
181. Francisco Piño! Fons: Zaragoza. Ajustador.
182. Manuel Saquero Montera: Zaragoza. Limador.
183. Luis Ibarzo López: Zaragoza. Empleado.
184. José Blasco Trasobares: Zaragoza. Metalúrgico.
185. Jaime Sanjuán Sárdaña: Sabiñán. Horticultor.
186. Tobías Arnedo Alvarez: Calmarza. Maestro.
187. Victoriano Pérez Cortés: Calmarza. Párroco.

DIA 4
188. Enrique Royo Serrano: Zaragoza. Marmolista. 

DIA 5
189. José Vidal Calera: Zaragoza. Camarero.
193. Donald R. Isgitt: Zaragoza. Militar.
191. David Cano Cayuvcd: Zaragoza. Militar.
192. Félix Ferruz Enfedaque: Mequinenza. Minero.
193. Gregorio Morales Gálvéz: Carenas. Practicante. 

DIA 6
194. . Emilio García Conde: Zaragoza. Miilitar.
195. Euuardo Romero Baltasar: Zaragoza. Militar. 
196. Benito Loién Galinao: ¿arageza. ebanista.
197. José Lavdla Lorés: Zaragoza. Emp.eado.
198. Antonio Atores Camerano: Zaragoza. Mecánico. 
199. Martín Alance Mendoza: Zaragoza. Camarero. 
2(J0. Juan Aurelio Ventura: Zaragoza, lopugrafo. 
2J1. Domingo del Castdlo Vicente: Zaragoza. Electricista. 
2o2. Juan lena Fernández: Zaragoza. Carpintero. 
2U3. Fernand Cuistantin: Canfranc. Eoludíante.
204. Juan Constantih Baustist: CanlranC. Carpintero. 
2u 5. Manuel Tesán Tesán; Canfranc. Ferroviario. . 
2u6. Germán Tesán Tesán: Canfranc. Fencviario.
2u7. Ricardo Latorre Fuertes: Zaragoza. Albañil. 1
208. Eugar IvcZter: Zaragoza. Militar.
209. Antonio Ceivera Biuna: Daroca' Estudiante. 
210. José-María Coscoyueia; Darcca. Empleado.

. .DIA 7
211. Karl plantón Smiltr: Zaragoza. Ingeniero.
212. José R. Argüellés Sánchez: Zaragoza. Funcionario.
213. José Mompel Benavente: Zaragoza. Fa.macéutico.
214. Fernando Artal Robledo: Zaragoza. Funcionario. ■ 
215. Andrés Morós Esteban: Caiatayud. Empleado.
216. José A. Alda Montáñez: Caiatayud. Dependiente.
217. Félix Gil Palácin: Caiatayud. Carpintero.
218. José-Maria Ventura Torres: Caiatayud. Carpintero. 
219. César Diez Gil: Caiatayud. Abogado.
220. José Luis Romeo Martínez: Caiatayud. impresor. 
221. Santiago Molina Esteban: Caiatayud. Empleado.
222. Enrique Aznar García: Zaragoza. Médico. , ' . 
223. Francisco Varilla Rubio: Zaragoza. Carnicero.

DIA 8
224. Manuel Escolano Escolano: Calmarza. Labrador.
225. Rudesindo Escolano Arregui: Calmarza. Labrador.
226. Jesús Filera Aldea: Zaragoza. Sastre.
227. Domingo Beltrán Aznar: Zaragoza. Albañil.
228. Ginés García Bilbao: Zaragoza. Comercio.
229. José Miguel Lorente: Zaragoza. Médico.
230. Manuel Hernández Calvo: Zaragoza. Mecánico.

DIA 9
231. José Tapia Borroy: Zaragoza. Camarero.
232. Macario Buil Aso: Zaragoza. Jornalero.
233. Manuel torner Roy: Zaragoza.. Jornalero.
234. Manuel Fernández Embid: Zaragoza. Dependiente.
235. Eusebio Gracia Ibáñez: Zaragoza. Cerámica.
236. Fernando Aimarza Laguna de Rins. Empleado.
237. José-Luis Comet Sánchez: Zaragoza. Comercio.
238. Francisco Ubide Gracia: Zaragoza. Curtidor.
239. Abel Barcelona Beria: Brea de Aragón. Zapatero. 
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• • . DIA 11
240. Manuel Aguas Pérez: Jaca. Militar. 
241. Lrith Jonaun: Zaragoza. Conuausta.
242. Amuiiiu BdUnguer .Salinas: zaiúguza. Marmolista. 
2432 Mariano Ayueto López: ¿araguza. tmpieadu.
244. Amúmo Anaies ^.asco: ¿araguza Caipmtero. •
24o. Autumo Lama»cha banoicme: z^araguza. tbanista.
240. Rc.mon Muían Inane: ¿aragoza. juDiiaoo. 
247. Pedio Navano Míenmela: /.aragoza. Forjador. 
24ó. Jo3e Manniez Peiellun: Zaragoza. Senauor. 
249. Etuy Gazoi Qruuha: Zaragoza, koijauor. 
2uJ. 5a»uaaur Aiuazapai Bengotcnea: Zaragoza. Obrero. 
251. Ju-é Munainz Pantaieun: Zaragoza. Liupieaao.

DIA 12 -
252. José-Maria Urgel Ubide: Zaragoza. Panadero.
2o3. Linéalo Momia Ku íz : Carenas. Inaustnai.
2o4. Junan Pérez Legar: zaiaguza. Percador.
2oo. Hinque uc Miguel Maiin: zaiaguza. Viajante. 
2ob. Lminu J. Ncnn Móra: Zaragoza. Abogauo.
2o/. CnaricS Punios: zaiagoza.. Ingeníelo.
2bó. A.pnunse J. Duil huía. Zaragoza. Ingeniero.
259. Aiiuiu Rumanos Modrego: zaiaguza. zapatero. 
2oU. Eieuierio Palomero Ru-z: Zaragoza. Comercio.
2ol. Junan Sanz Benito; Zaragoza. Fontanero. 
202. Amonio Aguuo 1 railero: zaiaguza. Fundidor.

DIA 13
263. Eloy Panlagua Blasco: Zaragoza. Ferroviario.
2o4. Peuio Bascula CaqO: Zaragoza. Ferroviario.
265. GuJleimo Aujarue Lozano; Ariza. Maestro.
2o6. L «muro Vulieo SanneiO: Cam.anc. Feiroviario.
267. Auge! Cúbala González: Caniranc. Ferroviario.
263. Betiy Page: Zaragoza. Militar.
2o9. Gdiad Junes: zaiaguza. Miniar. ' • 
27U. James Page: Zaragoza. Militar.
2/1. Miku Peny: Zaragoza. Militar.
2/2. Antonio Pardos Bueno: Ateca. Industrial.
273. Arturo Polo" Bolsa: Zaragoza. Agente comercial.

DIA 14 _
274. Pernan^i Juárez Ferrero: Zar;|goza. Militar. 
275. Delfín Salas Biescas: Zaragoza. Mecánico.
276. Angel Sanagustm Remacha: Zaragoza. Comercio.
277. Alberto Subías Ramón: Zaragoza. Industrial. 
2/8. Pedí o Gracia Jesús: Zaragoza. Obrero.
2/9. Pascual Ferrer lena: Zaiagoza. Administrativo.
2ó O. Angel Pérez Colas: Nueva los. Escribiente. .
281. Miguel" Cuenca Gayán: Nuévalos. Panadero.
282. Maicuiinu Marco Ibañez: Nuevaios. Jornalero. 
2o3. Manuel Orea Osés: Zaragoza, industrial.

DIA 15
234. José Romanos Joven: Zaragoza. Carnicero.
2o5. Pedio Barón Escolano: Zaragoza. Albañil. ,
286. Eleuterio Ruiz Barios: Zaiaguza. Portero.
287. José Lou Martínez: Zaraguza. Mosaista.
258. Nicolás Marco Maldonado: Zaragoza^ Jornalero.
289. Luis Gracia Benedico: Zaragoza. • Fundidor.
293. Manuel García Lorente: Zaragoza. Carpintero.
291. Félix Jiménez Sarria: Zaragoza. Faimacéutico.
292. Eduardo Neira Ruvira: Zaragoza. Mecánico. ■
293. Luis CalLja Buesa: Zaragoza. Electricista.
294. Ehós Navarro Júdez: Zaragoza. Industrial.
295. Tomás López Gil: Villarreal. Ferroviario.
296. Juan Cortés Gage; Calmarza. Escolar. . .
297. Domingo Sánchez Herrero: Calatayud. Jornalero.

298. Nicasio Alba Tejero: Calatayud. Industrial. 
299. Jaime Sánchez Herrero: Caiatayud. Jornalero. 

DIA 16
300. Enrique Almería Sanz: Zaragoza. Estudiante. 
3U1. Mariano Gmuo Perez: Zaraguza. Fontanero. 

r 3u2. Antonio Aisa Meurano: Zaiaguza. ComeiCiO. 
3u37 José Gracia Juiun: zaraguza. Obrero.
3u4. Angel González Curchun. /.araguza. Moldeador.
305. Amuniu Muñuz Hurreia: za.aguza. lomero.
Sbo. Mana-Rosai io Peiez Beitrarí: z.ar<>goza. Sus labores. 
3u7. Satuimno Sanz Paraos: zaraguza. A. comercial. .
308. lomas Marti..ez Loren: zaraguza. FtrruViaiio. 
3u9. Victoriano MiinUtua Muyueia; zaiaguza. a . cumerciaL
210. Víctor Luengo G.aCia: Geisa ue LbiO. Pescauur.
311. Juan M^uei Bulas: Cannanc. T. de auuanas.
312. - Gunzam Muizas Lobau: Cannanc. 1. ue auuanas. 
313. Denin Sancn^z ue Cus: Camrahc. Funcionario. 
3¡4. Ju^e Martin Sánchez: Cannanc. Chuier.
315. Antuhio Buiillo Ruca: Caspe. Labiauor.
316. Manuel Baiteio Raíales: Caspe. LabrauOr. 
31/. Choles E*. S^iturd: zaiaguza. Mimar.
318. Lmuio Muñuz Cubero: Ai .za. Empicado.
319. Jubé-MaHa Maiin Ballano: Ca.aiayuu. Mecánico.

DIA 18
320. Angel Bcrque Pérez: Caiaiayud. Funcionario. 
3¿l. Pa^cuai GaiCía Benedi: Caiatayuu. CaiieiO.
322. Manuel Viuai Cantos: zaiaguza' Prntor. 
3¿3. Juae-Maria Ruar.go Martínez: zaiaguza. Empleado.

,324 . Antonio U.nz López: za.agoza. toauiata.
32o. Angel Peurusa Ruunguez: zaraguza. Miniar.
326. Junan G^m^z Ca.buneil: Zaiaguza. Electricista.
32 /. Antonio E»quer Castillo: Za.aguza. Empleado.
328. Xátanno Aparicio González: L^catrun. Albañil.
329. Juige Maumga/ Cuevas: zaiaguza. Piucu.auor.
3o0. 1 humas Cnauiell: Zaiaguza. iviumar.
3ol. Deiano Siten: Zaraguza. Militar. ■ _
332. Charles Whitmise: zaiaguza. iviintar»
333. Jaime Nunay Fianco: Saumán. Labrador..

DIA 20
334. Gregorio Germes García; üaroca. Empleado.
335. José Geimes Sebastian; Daioca. EinpmauO.
336. Caimen Jaime Yus: Caiatayud. Su» lauuies.
337. Piuuencio Puio Luzanó: Caiaiayud. Inuustriai.
338. Carmen Blasco Millan: Mumerue. Colegiata. .
339. Jesús Pascual Barceio: Caiaiayuu. JuCnaiero.
340. Valentín Peuro AiCantara: Viilanueva de J. Viajante.
241. Waiter T. Maneey: Zaiaguza. Militar.
342. Frank A. Dinus: Zaraguza. Mimar.
343. Angel Oueca Rtcaj; Zaiaguza. Ayudante desmontes. 
344. Faustino Martínez Veía: zaraguza. Matante.
345. Fruc.tuoso Cuenca Ai agón: Carenas, Sacerdote. 

DIA 21
346. Angel Ladrón Sierra: Zaragoza. Metalúrgico.
347. Jesús Vicente Clemente: Zaragoza. Jornalero.
348. Alberto Ruche Aranda: Zaraguza. Industrial.
349. Jacinto Ñuño Morata: Zaraguza. Contable.
350. Ventura Royo Oto: Zaraguza. Zapatero.
351. Francisco Beneoí Hernanuez: Caiatayud. Empleado.
352. Manuel Caballero Terrer; Calatayud. Empleado. '
353. Alberto Gal cía Casamayor: Calatayud. Cantero.
354. Nicasio Moreno Mioreno: Calatayud. Dependiente.
355. Mariano Caballer Sánchez: Calatayud. Dependiente. 
3=6. José Royo Gálvez; Sástago. Empleado.
357. Pedro García Miró: Escatrón. Jornalero.
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358. • Joaquín. Bernal Mendoza: Zaragoza. Militar. 
359. José Larrosa Díaz: Calatayud. Zapatero. . 

DIA 22
360. Antonio Ríos Usón: ¿.aiag^za. Comercio.
361. Arturo Sierra Cros: Zaiagoza. Camarero.
362. Jocé Benedi Remeo: Carenas. Caipintero.
363. Joaquín Muñoz Arancia: Zaragoza. Ebanista.
364. Mateo Ferrer Aúnas: Zaragoza. Ebanista.
366. José A. García Deimás: Zaragoza. Zapatero
366. Miguel IbuñvZ Lahucrta: Riela. Mecánico. 
367. Noian Giimes: Zaragoza. Militar.
368. Frank B. Lañe: Zaragoza. Militar. • 
369. James Coldirón: Zaragoza. Militar. 
370. John L. Brony: Zaragoza. Militar.

DIA 23 , •
371. Antonio Sauz Aguao: Zaragoza. Industrial. 
372. tuuaido Muñoz Aranda: 4aiagvZa. Ebanista. 
3/3. Eia..Cisco Visiedo Laiuente: Zaiaguza. P. municipal 
374. Damei Moaforte Lázaro: Zaiagoza. Jornalero. 
375. Daniel Ca.vo Agullu; zaiagoza. Dependiente. 
3/6. Manuel, García Perez: zaiagu-za. Inoustaal.
377. Donato Maitin Bauia: Zaragoza. A.bañil. 
378. Jesús Antorán Motel: Zara-guza. Empleado. 
3/ 9. Luis Gueni Alance: Zaragoza. Ebanista.
3o0. Emiliano Ruperez: Zaragoza. Eoanista.
3ol. Víctor Sugma Julián: Daioca. Pastelero.
382. lomas Segura Junan: Daioca. Confiteio,
3o3. Antonio Sorianó Lacarte: Bijuesca. Jornalero. 
3o4. José L. Domínguez Gil: Caiatayyd. Médico. 

, DIA 25 ’í
385. Luis Lapena Casado: Caiatayud. Agente negocios. 
386. loíibio Alejandre Rojas: Zaragoza. Estanquero. 
387. Tomas Monje Gómez: Brea de Aragón. Emplead). 
3o8. Leopoldo Ridruejo Gil: Zaragoza. Ingenieio. 
¿g>9. Hipócrates J. Kyros: Zar¿|guza. Ingeniero.

DIA 26
393. Romualdo Puyles Estella: Velilla. Labrador.
391. Joaquín Garrido Enrique: Alhama de Aragón. 

ductor. ■ ( 
DIA 27

392. Francisco Navarro Aranda: Gallur. Pescador. 
393. José Navarro Aranda: Gallur. Pescador.
394. José Martínez Tejero: Calatayud. Ferroviario. 
395. Jesús Ala'stuey Domínguez: Ejea de los Caballeros. 

Industrial.
396. Manuel Sanz Larrea: Calatayud. Jubilado. 
397. Carmelo Aráiz Simón: Zaragoza. Médico.
393. Antonio Serrano Remacha: Calatayud. Panadero. 
399. Jesús Herrero Anguela: Calatayud. Panadero. 

DIA 28
400. Francisco Santed Cortés: Zaragoza. Albañil. 
401. Francisco Lauún Julián: Zaragoza. Peón.

Con

426.
427.
428.
429.
430.
431.
432.
433.

434.
435.
436.

402. Ramón Aranda Ibáñez: Zaragoza. Metalúrgico
403. Emilio García Domingo: Zaragoza. Maltero.
404. Manuel Casorrán Tirado: Zaragoza. Botones.
405. Jesús Lisbcna P inilla: Alforque. Pescador.
406. Pascual Lisbona Pin illa: Ahoique. Pescador.
407. Maj-rie U mpmar: Zaragoza. Sus labores.
408. • Bdly L. Donseiar: Zaragoza. Militar.
409. Alien P. Angüel: Zaragoza. Militar.
410. Kennulh Sanunder: Zaragoza. Militar.
411. Rch^rt Lloyd: Zaragoza. Militar.
412. Ricardo Uche Nadal: Zaragoza. Obrero.
413. Tomas Esteban Ibañ.z: Zaragoza. Obrero.

DIA 29
414. Pascual Sánchez Serrano: Zaragoza. Constructor.
415. José Pascual Peraltá: ■ Zaiagoza. Industrial.
416. Torso Mojanes Otero: Zaiagoza. Joyero.
417. Hüario Val Val: Zaragoza. Maestro.
418. Teodoro Bollo Ñuño: Zaragoza. Carpintero.
419. Juan Cerezuela Pérez: Calatayud. Comercio.
420. Vicente Calahorra Paracuellos: Zaragoza. Metalúr

gico.
421. José Costoya Ríos: Zaragoza. Industrial.
422. José-María Aragonés Azor: Zaragoza. Industrial.
423. Jean Bourthcminen Latiorgue: Cantranc. Empleado.
424. Abelardo Lizano Minguillón: Escatrón. Come.cio,
425. - Gabriel Laciuz Ibáñez: Zaragoza. Metalúrgico.

Domingo García Sanz: Zaragoza. Vigilante.
Andrés Tapia Builí Zaragoza. Industrial.
Fernando Jaime Fanlo: Zaragoza. Ingeniero de M.
Manuel Pérez Ramírez: Zaragoza. Ferroviario. •
Víctor Mateo Navarro: Gallur. Chatarjero.
Carlos Cano Rom.ro: Gallur. Mecánico.
Antonio Adolfo Rebolledo: Escatrón. Escribiente.
Abel Victoriano Galindo: A.hama de Aragón. Me

cánico.
Miguel Sanz Colaina: Daroca. Estudiante.
Manuel Sobrevida Franco: Daroca. Estudianté.
Juan Jordán Véiez.- Daroca. Comercio.

DIA .30
José-María Pascual Otal: Zaragoza. Estudiante.-

438. - Claudio Rodríguez Tena: Zaragoza. Ferroviario.
439. Miguel Guajardo Embid: Zaragoza. Jubilado.
440. Gerundio Gómez Iglesias: Zaiagoza. Militar.
441. José-María Subirá Prada: Zaragoza. Militar.
442. Ramó.n Alfonso Sanz: Belchite. Industrial.
443. Francisco Barraguer Badia: Zaragoza. Industrial. \
444. Fernando García López: Zaragoza. Industrial.
445. Emilio Ausejo Remero: Zaragoza. Comercio.
446. Julio Tudela Ejea: Tauste. Empleado.
447. Miguel Minguillón Morer: Sástago. Pescador. .
448. Raiael Piquero Fontané: Caspe. Apicultor. '

Zaragoza, 5.de abril de 1957. — El ingeniero Jefe De- • 
legado, José-María de Ayerbe. .

SECCION SEPTIMA
JUZ ADOS MILITARES

■ Núm. 2.205
CAJA DE RECLUTA NUM. 42 

ZARAGOZA
' REDONDO SAGARRA (Calixto), hijo 
de Calixto y He Nieves, natural de Vi

llar de los Navarros, provincia de Za
ragoza, de 21 años de edad, de pro
fesión mecánico, en la especialidad de 
Aviación, estado soltero, sabe leer y 
escribir, se ausentó de aquqjla loca
lidad el 14 de noviembre de 1947, vol
viendo a reconocimiento ante la Jun
ta de Clasificación y Revisión de esta 
Caja el 28 de abril de 1956, marchan

do nuevamente a Francia, en donde re
side, sujeto a expediente, por haber 
faltado a concentración en la Caja 
de Recluta número 42, que dispone 
la Orden-circular de 21 de neviem- 
bre de 1956 (“Diario Oficial” .núme
ro 264), comparecerá en el término 
de treinta días ante el Juez instruc
tor, Capitán de Infantería D. Basilio
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Tomás Saz, cort destino en la citada 
Caja de Recluta, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Zaragoza a quince de abril de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Ca
pitán Juez instiuctor, Basilio Tomás 
Saz.

Núm. 2.206
CAJA DE RLCLUTA NUM. 42 

ZARAGOZA *
• Requisitoria

GONZALEZ Gu n I (José), hijo de Jo
sé y ue tiancuca, naiuiai ae Zaia- 
guzd, ue 25 anos ue euad, se ausentó 
de tola ciuuau en itcha que se igno
ra, leaiuieiiuo actUdimente en tran- 
cia, sujeto a expediente por haber fal- 
tauu a cuncvnuac.on en la Caja de 
RcCiuta numeiu 42, que dispu..e la 
Oí ue..-cncuiar de 21 ue novitmore de 
Isbb (“Uiano Oaciai” nume<o 264), 
cumpaieceia en el léimino de treinta 
días ante el Juez instiuctor, Capitán 
de linántería D. Basilio lomas Saz, 
con desuno en la citada Caja de Re
cluta, bajo apeiCibimiento de ser oe- 
claiaao itbeide si no to efectúa.

¿aiaguza a quince de abiii ue mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Ca
pitán Juez inat.Uvtor, Basilio lomas 
Saz.

Núm. 2.207
CAJA DE KuLLUiA NUM. 42 

ZARAGOZA
, Requisitoria

CALVO FRAILE (Juan L), hijo de 
X y ae Elisa, natural de Portugalete, 
provincia de Vizcaya, de 22 años de 
euad, profesión religioso, se ausentó 
de esta c.udad en fecha que se igno
ra, asi como su residencia actual, su
jeto a expediente por haber faltado 
a concentración en la Caja ‘de R^CiUta 
número 42, que dispone la Orden-cir- 
cmar de 21 de noviembre de 1956 
(“Diario Oiicial” número 264), compa
rece! á en el término de treinta oías 
ante el Juez instructor, Capitán de In
fantería D. Basilio Tomás Saz, con 
destino en la citada Caja de Recluta, 
bajo apeicibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Zaragoza a quince de abril de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Ca
pitán Juez instructor, Basilio Tomás 
Saz.

Núm. 2.204
CAJA DE RECLUIA NUM. 42 

' ZARAGOZA- 
Requisitoria

ALONSO GARAS A (Francisco), hijo 
de Francisco y de Agapita, natural de 
Zaragoza, de 24 años de edaci, se 
ausentó de esta ciudad en fecha qüe 
se ignora? residiendo actualmente en 
San Miguel de Tucumán (República 

Argentina), sujeto a expediente por ha
ber laitauu a concentración en la Caja 
de R^Ciuta num. 42, que. dispone la 
Oruen-circular ue 21 de noviembre 
de 19d6 (“Diario Oaciai” númeio 2o4), 
comporree 13 en el léimino de treinta 
días ante el JudZ de instrucción, Cáp.- 
tan ue Imanterta D. Basilio lemas Saz, 
cun desuno en la c.taua Caja de Re
cluta, bajo apeicib.miento ue ser de- 
claiauo icbeiue si no 10 -etectúa.

Zaiaguza a quince de abril de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Ca
pitán lu z instiuctor, Basilio lomas 
Saz.

Núm. 2.205
CAJA DE RcCLUiA NUM. 42 

ZARAGOZA 
Requisitoria

MALON PUEYO (Máximo M.), hijo 
de Máximo y Matilde, natural de Un- 
castillj, provincia ue Zaragoza, de 25 
años ue edad, de proiesion agrícola, 
de estado solteio, estatura P65U, pelo 
castaño, cejas pcbladas, ojos azules, 
nariz recta, barba regular, boca regu
lar, color sano, frente despejada, aire 
normal y producción natural, se ausen
tó de aquella localidad el día 17 de 
abril di 1^47, encentrándose en la ac
tualidad en Marsella (Francia), suje
to a expediente por haber faltado a 
concentración én la Caja de Recluta 
número 42, qué dispone la Orden-ciT- 
cular de 21 de noviembite de 1956 
(“Diario Oiicial” número 264), compa
recerá en el término de treinta dias 
ante él Juez instructor. Capitán de In
fantería D. Basilio Tomás Saz, con 
destino en la citada Caja de Reclu
ta, bajo apercib.miento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.

Zaragoza a quince de abril de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Ca
pitán Juez instructor, Basilio Tomás 
Saz.

• Núm. 2.262
JUZGADO MILITAR PERMANENTE 

NUM. 5. — BARCELONA 
Requisitoria

ARBONES CABESTANY (Raimundo), 
de 29 años de edad, hijo de José y 
de Carmen, natural de Mequinenza 
(Zaragoza), soltero, profesión canale- 
ro téxiil, c?n domicilio últimamente 
conocido en calle Navas de Tolosa, 
número 2M, Barcelona, comparecerá 
ante el ^r. Comandante Juez instruc 
tor del Juzgado arriba indicado (sito 
en la Plaza Puerta de la Paz, núme
ro 31, de esta ciudad), en el plazc 
de quince dias, a partir de la pubb 
cación d* la presente requisitoria, pa
ra deponer ,én la causa ordinaria nú
mero 1057 de abril de 1954, que con
tra el mismo se instruye por el delito 
de robo, bien eñtendido que de no 

efectuar su presentación en el plazo 
señalado se le declarará rebelde.

Barcelona, nueve de abril de mi 
novecientos cincuenta y siete. — El 
Comandante Juez instructor, (ile
gible).

Kequtaltorlas
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demas responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pl» 

' io  que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial, y ante el 
•uez o Tribunal que se sehala, se le 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc 
cton de aquellos, poniéndolos a dis
posición de dicho Jue* o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 2.200
GIMENEZ GARCIA (Carmen), hija 

de Ju_é y Carmen, soltera, cestera, de 
21 años, natural y v-dna de Zarago
za, cuyo último demicilio conocido fué 
Camino Viejo de La Cartuja (detrás 
del Cementerio, chavola), procesada 
por-el,delito de hurto en sumario nú
mero 126\de 1956, comparecerá ante 
la Exenta. Audiencia Territorial de Za
ragoza para ingresar en prisión, como 
comprendida en el articulo 835, nú
mero 1.9, de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Núm. 2.229
BLANCO PEREZ (Agustín), que tam 

blén sg hace llamar Agustín Giménez 
Mcntoya y Agustín Blanco Duval, de 
22 años de edad, soltero, gitano, natu
ral de Novallas (Zaragoza), t.ijo de 
Antonio y Manuela, sin domicilio 
fijo y en ignorado paradero, proce
sado en la causa seguida ante el 
Juzgado de instrucción de Tudela con 
el número 105 de 1956, sobre robo, 
comparecerá ante dicho Juzgado en 
el término de diez días para ser in
dagado y reducido a prisión confor
me al auto de su procesamiento dic 
tado en dicha causa. ’

Núm. 2.282
VIEDMA TORRES (Cándido), de 46 

años, hijo de Narciso y María, indus
trial, natural de Jará’z de la Vera y 
vecino de Barcelona (Avenida de José- 
Antonio, número 266, bajo), y su es
posa, .

SADO ARANDA (Francisca), de 29 
años, hija de José y Adela, sus labo*
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res, natural y" vecina de Barcelona, 
con el mi^mo domicilio que el ante- 
ricr, y cuyes actuales paraderos se 
'gneran, precisados en el sumario nú
mero 135 d? 1956, delito hurto, com
parecerán ante el Juzgado de instruc
ción de Calatayud en el plazo de diez 
dias para constituirse en prisión que 
les ha sido decretada como compren
didos en el número 3.9 del articulo 835 

• de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADOS DE 1a INSTANCIA
.. Núm. 2227

JUZGADO NUM. 1
Cédula de not’ficaclón 

y requerimiento
El Sr. Juez de instrucción del Juz

gado número I de Ja cap^al. en pro- 
vajdn d° esta fecha en ejecutoria dc. 
la cauca núm. 194 de 1954. s^bro aten
tado. contra Jo«é Giménez Sei^zar. ve
cino que fné d° Zaragoza (calle Bar
celona, núm. 25. bajo), y cuyo parade
ro actual se desemnee, hace sabQr que 
la Audiencia Provincial d" Zaragoza, 
en sentrneja de fecha 8 de marzo ú1- 
timo. k condenó a la pena de tres me
ses de arresto mayor y multa d° n:- 
setas f.COO: por una f^lta incidental 
de lesiones lev°s, a diez di as de arres
to menor, y por otra falta incidental 
de daños a 25 pesetas de mu1ta, 'ac
cesorias v costas. ac| como a ano abo 
ne a Jo=é de Val la cuma de 190’50 pr. 
setas como indemnización de perjui
cios, y se le requiera al abono dc ta
les mu’tas e indemnización.

V, para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la prov'nc’a firmo e! pre
sente en Zaragoza a dieclcéis de abril 

- de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Secretario, Vicente Isac.

Núm. 2226
JUZGADO NUM. 4 

Anulación de requisitoria
Por virtud del presente se anu'a y 

deja sin efecto la requisitoria de bus
ca y captura del procesado Fernando 
Yáguez Soleda, publicada en el “Bo- 
letin Of ciai” de esta provincia el día. 
29 de octubre de 1956, acordada en 
la causa número 206 de 1956, sobre 
estaba, seguida en el Juzgado de ins- 
trucc'ón número 4 de Zaragoza, toda 
vez que ha sido capturado y reducido 
a prisión. •

Zaragoza, doce de abril de mil no
vecientos cincuenta y siete.—El Juez- 
de instrucción, (ilegible).

Núm. 2 259 
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en la ejecu
toria del sumario 126 de 1953, sobr<

robo, contra Luis Martin Gracia y Ma
riano Laguna Martínez, cuyos domi
cilios son desconocidos, se les noti
fica que en -sentencia dictada en refe
rida causa fueron condenados a la pe
na de siete años de presidio mayor 
a Laguna, y a la pena de siete años 
de presidio mayor y multa de 5.000 pe
setas a Martin Gracia, sufriendo, de 
no satisfacer 1a multa, dos meses de 
arresto; a ambos a las accesorias de 
inhabilitación absoluta durante la con
dena y pago de costas procesales y 
a que abonen 1.608 pesetas a D. Al
berto González Pardo. .

Se les requieretal pago de la multa 
y de las indemnizaciones.

Igualmente se notifican las inden.- 
n'zaciones al perjudicado, por ser 
desconocido su domicilio.

Zaragoza, quince de abril de mil 
novecientos cincuenta y siete. — El 
Secretario, Francisco Solchaga

, Núm. 2 260
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación .
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecuto
ria del sumario 144 de 1956, sobre 
falsedad en documento privad., y es
tafa, contra Pasatál Gracia Lasheras, 
cuyo actual domicilio se ignora, se 
le notifica que en sentencia dictada 
en dicha' causa fué condenado a la 
pena de seis meses y un día de pri
sión menor por el delito de falsedad, 
y tres meses de arresto mayor por 
el de estafa, accesorias de suspensión 
de todo cargo púb'ico y deri^ho de 
sufragio durante la condena, al pago 
de costas procesales y a que abone a 
Agustina Francia la cantidad de pc- 
ytas 804’15 como indemnización dc- 
perjuicios. " .

No siendo conocido el domicilio de 
la perjudicada se Je notifican asimis
mo las indemnizacionesr-

Zaragoza, quince de abril de mi! 
novecientos cincuenta y siete. — El 
Secretario, Francisco Solchaga.

‘ . Núm. 2.261 
JUZGADO NUM. 2 

. Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por él se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecuto
ria del sumario número 80 de 1956, 
sobre robo frustrado, contra Rosauro 
Gregorio Mayoral, cuyo domicilio es 
desconocido, se le notifica que en 
sentencia dictada en referida causa 
fué condenado a la pena de cinco me
ses de arresto mayor por el delito y 
cinco dias de arresto menor por una 
falta de lesiones, accesorias, pago dr. 
costas procesales e. indemnización a 

Bienvenido UbRlu Mañas de la car. 
tidad de 250 pesetas.

Se le requiere al pago de dicha can
tidad.

Zaragoza, quince de abril de mil- 
novecientos cincuenta y siete—El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.212 
CASPE

D. Ernesto Rodrigo de la Llave, Juez 
de pr’mera instancia de la Ciudad 
de Caspe y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se " 

tramitan autos de juicio ejecutivo, hoy 
en ejecución de sentencia, promovi
dos por D.'Francisco Barberán Gas
cón, contra D. José Barberán Zueco, 
ambos vecinos de Caspe, habiéndose 
acordado por providencia de esta fe
cha sacar a pública subasta; por se
gunda vez y con la rebaja del 25 % 
del precio que sirvió de t’po pa a la 
primera subasta, los siguientes bienes 
embargos al ejecutante:

Un armario de luna, de unos 2 me
tros. aproximadamente de alto y un 
solo cuerpo, de 80 centímetros de an
cho. Valorado en 350 pesetas.

Un lavadero de cemento, de dos pal
mos en cuadro. Valorado en 75 pe
setas.

Una artesa de madera para amasar 
pan. Valorada en 50 pesetas.

Cuatro sillas de anea.^ Valoradas en 
80 pesetas.

Una mesa de cocina, de 90 centíme
tros de ancho por 60 de profundidad 
y 80 de altura. Valorada en 45 pe
setas.

Un campo secano en este término 
municipal y su partida “Plano Cajal”, 
compuesto de las parcelas núms, 83,*85 
y 87 del polígono 90, con una cabida 
de 2 hectáreas 41 áreas 5 centiáreas, 
aproximadamente. Valorado en pese
tas 7.230.

Para la celebración de la subasta 
ha sido señalado el día 11 de mayo 
próximo, a las once de su mañana, 
en la sala de audiencia de este Juz
gado. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo, y debiendo consignarse en 
la Mesa del Juzgado, previamente, el 
10 por 100, por lo menos, del valor 
de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, advirtiéndose que no exis
ten títulos de propiedad del inmueble, 
quedando a cargo del rematante su
plir dicha falta. x

. Caspe a quince de abril de mil no
vecientos cincuenta y siete.—El Juez, 
Ernesto Rodrigo de la Llave. — El Se
cretario, (ilegible).
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Núm. 2213 '
CASPE >■

l) Ernesto Rodrigo de la Llave, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Caspe y su partido;
Hace saber: Que en eSte Juzgado se 

tramitan autos de ju’cio ejecutivo, 
hoy en ejecución de sentencia, promo
vidos por D. Manuel Carceller Querol, 
contra D? María Chiral París, vecinos 
de Caspe, hrbéndose acordado por 
providencia de hoy sacar a pública 
subasta, por segunda vez y con la re-^ 
baja del 25 por 100 del precio que 
sirvió de tipo para la primera subas
ta, el siguiente inmueble embargado 
a la ejecutada:

Una casa sita en la calle del Pueyo, 
dentro del casco de la población, nú
mero 49 de grbierno, lindante: Por 
la derecha -entrando, con • Manuel 
Anay; izquierda, calle Estrecho de Gi- 
braltar, y espalda, Manuel Piazuelo. 
Valorada en 16.000 pesetas.

Para la celebración de la subasta. 
se ha señalado el dia 13 de mayo 
próx’mo, a las once horas de su ma 
ñaña, en la sala de audiencia de este 
"Juzgado. Se advierte a los licitadores 
que no existen títu’os de propiedad, 
quedando a cargo del rematante su
plir dicha falta, y que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo, y para 
tomar parte en dicha subasta ha de 
hacerse previamente consignación de 
una cantidad igual al 10 por 100, por 
lo menos, del valor de las misma que 
sirve de tipo en esta subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, po
diendo rematarse con facultad de ce
der a un tercero.

Dado en Caspe a quince de abril de 
mil novecientos cincuenta y siete.—E¡ 
Juez, Ernesto Rodrigo de la Llave. — 
Fl Secretario, (ilegible).

Núm. 2210 
MED1NACELI

D. Enrique Ruiz Gómez de Bonilla, 
Juez de instrucción de Medinaceli 
y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue sumario con el número 15 de 
1957, sobre robo cometido en los pri
meros dias del corriente mes en el pue
blo de Radona, de este partido judi
cial, en la casa propiedad de D.? Vi- ■ 
cmta Gállego B’arco, habiéndose lie- 
vade de la m5sma seis co'choncs de 
lana, de matrimonio; veinticinco sá
banas y otros objetos de menor im
portancia (doce almohadones b'ancos; 
cuatro aln-ohadas de lana; una colcho
neta, también de lana b'anca; seis ca
misas de dormir, de mujer; un vestido 
de color negro y una falda del mismo 
color; dos delantales negros; cinco pa

res de medias cortas, de lana, colc-- 
negro; un corte de traje de caballero 
co’or azu’; unas alforjas de lana con
feccionadas a mano, color negro y 
blanco, a cuadros: dieotocho serville
tas, algunas marcadas con las inicia
les en forma de escudo, sin que se pue
dan precisar éstas, todas de co'or b’an
co; doce toallas de felpa de color azul, 
b'anco y rosa; un tapóte de lienzo 
bordado en co'ores, llevando dentro 
del círculo bordada la figura de una 
mujer; cuatro cortinas de tela b'anca 
y un mantón de mediano ú s o ). dos 
mantas de Falencia y ocho colchas, 
dos de ellas morunas; otra de tela 
y c’nco de seda; las mantas una es 
color b'anca y otra morada, y los co' 
chones de tela corrientp, a rayas de 
diferentes colores; las veintidós sába
nas de tela de retor, y las otias tres 
de lienzo. .

De d’cho robo se tienen so^p^nhas 
de unos quincaliorps a,le halleb^n 
el dia 5 en dicha ¡realidad, siendo 
ocup^^n un carro por una muipr y 
un hnmBre de edad, ¡éndcsn ma
trimonio, y el otro carro 'ba rrnpy/lo 
per una m"i°r de unos 30 a -35 años 
y narec'a también ocuparlo un n'ño; 
lHntpm°ntp enn nstn<s carros ¡bá una 
jrvnn ermo dp 1^ a 20 años montada 
en una bicicleta' de color rojo

Interesándose de la Policía judicial 
y. demás /'utoridades. Ja busca y cap
tura de inc m’smos. pnn;ér,do'os, ca^u 
de Ser habidos, a dieposición de este 
Juzgado y a las resultas del referido 
sumario, asi como a Jas personas en
cuyo poder se encivmtrrn Jos objetos 
mencionados, si no acreditan su le- 
gít'ma adquicición.

Dado en Medinaceli a catorce de 
abril de mil noy^c^otos rlncnenta v 
siete —El Juez. Enrique Ruiz Gómez 
El Secretario, José Germes.

JUZGADOS COMac u l es  
Núm. 2.272 '

ALAGON
D Esteban Enguita Fuertes, Oficial 

habilitado en funciones de Secreta
rio del juagado comarcal de Alagón 
(Zaragoza);
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas seguido'en este Juzgado con 
el número 31 de 1956, sobre estafa, 
contra Gonzalo Delgado Palavicino. 
se ha dictado providencia declarando 
firme la sentencia en el juicio recaí
da, acordando dar vísta al penado 
de la tasación de costas que se dirá,, 
por término de tres dias, requiriendo 
a dicho penado a que dentro del pla
zo de ocho di as se presente en este 
Juzgado voluntariamente para cum
plir veinte días de arresto menor por

cada una de las faltas a que ha sido 
condenado, apercibido que de no ha
cerlo se procederá a su detención.

. Tasación de costas
En cumplimiento de lo acordado 

en la providencia anterior, el Secre
tario que suscribe practica la si
guiente:

Derechos de Arancel del Estado, 
tramitación y ejecución, 23’ 15 pese
tas.

Suspensión de juicio, 1’80 pesetas. 
Indemnización a perjudicados, pe

setas 599’30.
* Reintegros, 25 pesetas.
* Pólizas Mutualidades, 10 pesetas.

Total, salvo error-u omisión, peseta-. 
659,25.

Importa la anterior tasación de 
cestas las figuradas 659’25 pesetas.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a dicho con
denado, cumpliendo lo mandado, por 
ignorar su paradero, expido la pre
sente para su inserción en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, con el 
visto bueno del señor Juez, en Ala
gón a quince de abril de mil nove
cientos cincuenta y siete. — El Ofi
cial habilitado, Esteban Enguita.—Vis
to bueno: El Juez comarcal, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.281

Hermandad Sindical 
de Labradores y < anaderos 

de Bardallur
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 79 de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 23 de marzo 
de 1945 y demás disposiciones vigen
tes, el Cabildo de esta Hermandad ha 
acordado Celebrar Asamblea plenaria 
en el local de la misma (sito en la 
Casa Consistorial, planta baja), el dia 
30 del actual, a las diez de la ma
ñana en primera convocatoria, y*, caso 
de no reunirse el número suficiente 
de afiliados que exige el artículo 81 
de la citada Orden, se celebrará a 
las once del mismo dia en segunda, 
en el mismo local, para tratar de los 
asuntos siguientes:

■ 1.9 Lectura y aprobación del acta 
anterior. "

2.9 Lectura y aprobación de las 
cuentas del ejercicio de *1956.

3.9 Lectura y aprobación del pre
supuesto para el año actual de 1957.

4j 9 Ruegos y preguhtas.
Bardallur, 20 de abril de 1957.—El 

Jefe de la Hermandad, Antonio Lá
zaro Galindo.
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